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QUE | SUS" DIGNATARIOS moi o AAA 
: PRESIDENTE * Pi A OO TEDGARDO E. DIAZ 
: TESORERO * A] 2 2: FERNANDO A. GIL: 0000. 
SECRETARIO ' - IS A MARIA, VALLARINO: A Do 

  

mA ce el 

QUE su AGENTE RESIDENTE ES: ALEMAN? , CORDERO» GALINDO. e LEE o 
QUE :SU DURACION ES PERPETUA  : a 
QUE -SU .DOMICILIO ES PANAMA - * *: 

  

to 

  

- QUE: ES UNA. SOCIEDAD ANONIMA DBIDAMENTE CONSTITUIDA: Y. EXISTENTE BAJO LAS. 
  “LEYES. ¿DE LA REPUBLICA DE. PANAMA. 

EN 

    
ES Y FIRMADO - EN LA PROVINCIA DE PANAMA ' “EL PRIMERO “DE. OCTUBRE - 

DEL. DoS MIL NUEVE : «A LAS 03: 42: 10»P. Mi o. po 
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o NO. CERTIFICADO: -S. ANONIMA - 096463 
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 APOSTILLE 2 
Convention de la haye d as 
1 Pais PANAMA y “5 octobre 1961. 

-El presente document Ub! 
- Z ha sido firmado por. Ñ le 

3 quien actua en talidad 
4 y esta revestido del selloltimbre 
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PROTOCOLIZACION 

  

Señor Notario: | po : sl 

Dígnese incorporar en el protocolo a su cargo; el documento que en UNA foja 

adjunto a la presente concerniente a LA CERTIFICACION DE LA SOCIEDAD 

UNION GLOBAL HOLDINGS CORP.; y una vez realizado conferirme UNA cópia 

certificada de lo actuado.- 4 

Atentamente 

“og 
Ab. Diegh ire) 
Mat. NO 121352 
C.A.P. 
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NOTARIA VICEOIMA GEXTA PFL CANTON QUITO 
enla facultcd prevista en el 

numeral 5 Árt. 18/ddla Loy Mocarial, doy fó que la 
Amaco! cual al documento    
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INT DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Diego 
arcón, portador de la matrícula profesional número doce mil 

trescientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha; el 
e no os cas y en los registros de escrituras públicas 

otaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito a mí cargo, protocolizo 
| LA COPIA CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DE LA 

SOCIEDAD UNION GLOBAL HOLDINGS CORP; Que antecede.- 
Quito, a dieciséis de octubre del dos mil nueve.- 

  

N Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 

| N Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; y a petición de 

! A la señorita Diana Carolina Chaves Calderon, portadora de la cédula de 

¡ ciudadanía número 171465748-1, confiero esta QUINTA COPIA 

| CERTIFICADA de la Protocolización de la COPIA CERTIFICADA DE 

| LA CERTIFICACION DE LA SOCIEDAD UNION GLOBAL HOLDING 

| CORP.; firmada y sellada en Quito, a los veinte días del mes de Enero del 

dos mil diez.- | » 

       
    

N ES E ÓN 

Dr. Horjero Lópsz Obando. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 0    
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